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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003275, Ent. N° 2476/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad del Trabajo del Uruguay (CETP-UTU),  relacionadas con el convenio a suscribir con el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP);
RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de abril de 2013, el Consejo de Educación Técnico Profesional y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional suscribieron un acuerdo marco a los efectos de la realización de actividades de capacitación profesional;
2) que en esta oportunidad, se remiten antecedentes referentes al proyecto de convenio a suscribir entre el CETP de UTU y el INEFOP,  a solicitud de la Auditoria delegada de este Tribunal en el CETP destacada ante UTU, en virtud de que su monto supera el tope establecido para la intervención que le compete, establecido en el artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal;
3)  que por Resolución N° 787/18, Acta N° 143 de fecha 10 de abril de 2018, el Consejo de Educación Técnico Profesional de la ANEP resolvió aprobar el proyecto del “Convenio Específico entre el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP) y el Consejo de Educación Técnico Profesional”, elevando las actuaciones a este Tribunal previo a la autorización de la suscripción del mismo;
4) que el objeto de dicho convenio es la capacitación profesional a brindar por el CETP-UTU  a través de la División de Capacitación y Acreditación de Saberes (DICAS), la que estará destinada a beneficiarios derivados desde INEFOP, quien realizará la entrevista previa y orientación a los mismos;
5) que los cursos a brindar por el CETP-UTU a beneficiarios de INEFOP son los siguientes: Mantenimiento general Básico: Sanitaria, Electricidad y Albañilería (2), Herrería tradicional (1), Carpintería en aluminio (1), procesos básicos de soldadura(2), procesos básicos de soldadura avanzada (2);
6) que el costo total es de 2.310.450 Unidades Indexadas, (equivalente a $ 8:900.546). El INEFOP abonará a CETP-UTU el costo total en Unidades Indexadas de la siguiente forma: 50% de cada curso al inicio del mismo y 50% a su finalización, monto que se depositará en la Cuenta Corriente del Banco República Oriental del Uruguay N° 152-29038, con cargo a los recursos financieros correspondientes;
7) que la capacitación se llevará a cabo en el Centro de Capacitaciones Tres Cruces, el cual aportará su infraestructura y locales para el dictado de todos los cursos;
8) que se abonará el costo unitario por participante con un mínimo de asistencia del 80%, conformando la unidad grupal con 16 participantes, estableciendo un tope máximo para la inscripción de hasta 20 participantes, con un mínimo de 12 participantes. En el caso de iniciar la capacitación con un número de participantes inferior a 16, se abonará una dieciseisava parte del monto del curso por cada participante adicional;
9) que el CETP – UTU se compromete a elevar un informe final de cada curso, describiendo lo realizado, los contenidos abordados, la asistencia de los participantes y una evaluación de acuerdo a los objetivos de curso y del presente Convenio;
10) que el plazo del convenio comenzará a regir desde la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018, quedando la ejecución de los cursos sujeta a la conformación de los grupos correspondientes. Asimismo los cursos que no comenzaran durante el período previsto en el convenio y desde INEFOP se considere pertinente su ejecución, se podrán habilitar a través de adendas, previa aprobación correspondiente, actualizando la cotización de la Unidad Indexada vigente a la firma de la adenda;
CONSIDERANDO: 1) que el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional, es una persona pública no estatal de carácter tripartito, creada por el artículo 1° de Ley Nº 18.406 de 24 de octubre de 2008, y tiene entre sus cometidos: “Diseñar y gestionar programas de formación profesional para desempleados, personas o grupos de personas con dificultades de inserción laboral mediante acuerdos con instituciones públicas o privadas” (Literal F); “Promover la creación y participar en el diseño de un sistema de certificación de conocimientos y de acreditación de competencias laborales” (Literal G); así como “dar cobertura a través de sus servicios de orientación, formación, capacitación, acreditación de competencias y apoyo de iniciativas a las personas derivadas del Servicio Público de Empleo, los Comités Departamentales y Sectoriales de Empleo y Formación Profesional y otros servicios públicos, privados y sociales, a efectos de mejorar su empleabilidad, promover su inserción laboral o apoyar su capacidad emprendedora”                                      (Literal K). En particular está facultada “promover la capacitación para el trabajo, a través de instituciones de enseñanza formal, tales como la Universidad del Trabajo del Uruguay, la Universidad Tecnológica, el Centro de Capacitación y Producción, el Consejo de Capacitación Profesional entre otros, mediante la realización de convenios que promuevan el desarrollo tecnológico y la descentralización…..” (Literal P);
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el                                       Artículo 64 de la Ley Nº 18.437 de 12 de diciembre de 2008, y sin perjuicio de las competencias asignadas a los Consejos de Educación, en particular el CETP está facultado a “promover la coordinación con otras instituciones públicas en materia de la formación profesional” (Literal D); y “participar en procesos de certificación de saberes o competencias técnicas” (Literal E);
3) que por  lo expresado, debe concluirse que el convenio a suscribir encuadra en el marco de  competencias y cometidos que la Ley asigna a los organismos intervinientes, al tiempo que la selección directa de las partes, siendo ambos co-contratantes organismos públicos estatales, puede realizarse al amparo de la causal de excepción establecida en el            Artículo 33, Literal C), numeral 1º del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio proyectado entre el Consejo de Educación Técnico Profesional de la Universidad del Trabajo del Uruguay y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional;
2) Suscripto el Convenio, cometer a la Contadora Delegada ante el Consejo de Educación Técnico Profesional, la intervención de las eventuales erogaciones a cargo del Consejo de Educación Técnico Profesional, derivadas de la ejecución del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y que las condiciones de dicho convenio, se ajustan a las remitidas a consideración de este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver los antecedentes.
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